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Cordial saludo,

Ante ustedes LINA MARCELA GARCIA PADILLA identificada con la cedula de ciudadania No.
1.114.814.372 portadora de la T.P No. 357.390 del C.S de la J, en calidad de apoderada judicial de la
parte demandante, y en aras de darle continuidad al proceso del asunto, mediante la presente me
permito elevar al despacho memorial de emplazamiento cumpliendo lo ordenado mediante el auto
interlocutorio No. 736 del 27 de septiembre de 2021.

Cordialmente,

LINA MARCELA GARCIA PADILLA
C.C No. 1.114.814.372
T.P No. 357.390 del C.S. de la J.

16/1/25, 16:04 Correo: Juzgado 07 Civil Municipal - Valle del Cauca - Palmira - Outlook
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Señor 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA - VALLE. 

E.    S.     D. 

 

 

REF. MEMORIAL APORTANDO EMPLAZAMIENTO  
PROCESO: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  

DEMANDANTES:  

• JIMMY FERNANDO ECHEVERRY DIAZ 

 

DEMANDADOS:  

• IRNE OREJUELA GUERRERO 

• MAGDA IRIS CASTRILLON TENORIO 

• HDI SEGUROS S. A 

 

  

LINA MARCELA GARCIA PADILLA, identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.114.814.372, abogado en ejercicio con Tarjeta Profesional No. 357.390 expedida por el 

C.S. de la J., obrando en mi condición de apoderada judicial del señor JIMMY FERNANDO 

ECHEVERRY DIAZ, me permito aportar al presente memorial lo siguiente: 

 

Copia del periódico EL ESPECTADOR de la sección Clasificados Publicidad y Avisos 

Legales , publicado el día domingo 4 de septiembre de 2022, donde se evidencia el trámite 

de emplazamiento a los demandados IRNE OREJUELA y MAGDA IRIS CASTRILLON 

TENORIO Esto de acuerdo al auto de fecha 736 de septiembre de 2021, donde ordena el 

emplazamiento, conforme lo establece el art 293 en concordancia con el art 108 ibidem del 

código general del Proceso. 

  

Agradezco su atención,  

 

 

 

LINA MARCELA GARCIA PADILLA 

C.C. 1.114.814.372 

T.P. 357.390 del C.S de la J. 
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Avisos Judiciales
Emplazamiento de quienes deben ser notificados personalmente (Art. 108 del C.G.P.), (Art. 293 del C.G.P.)

La publicación del contenido del emplazamiento permanecerá en www.elespectador.com - Servicios – Edictos y Avisos Judiciales, durante el término del emplazamiento

EMPLAZAMIENTO DE QUIEN DEBE SER NOTIFICADO PERSONALMENTE. ARTICULO 108 DEL C.G.P. TERCER AVISO. NOMBRE DE LA 
PERSONA CITADA: SE EMPLAZA A:  Al señor desaparecido: RODRIGO GONZÁLEZ BEDOYA identificado con la cédula de ciudadanía número 
10.282.735 expedida en Manizales, quien estuvo domiciliado en la ciudad Calgary Canadá, desaparecido; Y se previene a quienes tengan 
noticias del ausente para que lo informen al Juzgado.  Según Artículo 583 y 108 del Código General del Proceso NATURALEZA DEL PROCESO:  
DECLARACIÓN DE MUERTE PRESUNTA POR DESAPARECIMIENTO DEMANDNATE: SOL BEATRIZ VELEZ RODRÍGUEZ, ciudadana colombiana 
mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía número 30.403.131 expedida en Manizales PRESUNTO DESAPARECIDO:  RODRIGO 
GONZÁLEZ BEDOYA identificado con la cédula de ciudadanía número 10.282.735 expedida en Manizales. JUZGADO VEINTISIETE DE FAMILIA 
de BOGOTA D.C. NUMERO DEL PROCESO: 1100131-10- 027-2021-00626-00 FECHA DEL AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA:  diecinueve 
(19) de enero de dos mil veintidós (2022). H37 

EMPLAZAMIENTO DE QUIEN DEBE SER NOTIFICADO PERSONALMENTE. ARTICULO: 108 EN ARMONIA CON EL ARTICULO 375 NUMERAL 
6 Y 7 DEL C.G.P. y DECRETO 806 DEL 04 DE JUNIO DE 2020. EMPLAZADO: PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS, QUE SE CREAN 
CON DERECHO A INTERVENIR SOBRE EL BIEN OBJETO DE ESTE PROCESO. PROCESO: VERBAL DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCION 
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO - SOBRE BIEN INMUEBLE UBICADO EN LA MANZANA C CASA 01 DEL BARRIO ALBANIA 2 DEL 
MUNICIPIO DE IBAGUE TOLIMA, EL PRESENTE INMUEBLE HACE PARTE DE UNO DE MAYOR EXTENSION IDENTIFICADO CON LA MATRICULA 
INMOBILIARIA No. 350-20557 Y FICHA CATASTRAL No. 010405420001000. DEMANDANTE: JOSE DOMINGO MANZANARES GARCIA Y ANA 
MARIA DEL CARMEN CALDERON. DEMANDADO: FUNDACION COLOMBIANA PARA EL DESARROLLO SOCIAL “EL DORADO” Y PERSONAS 
INCIERTAS E INDETERMINADAS. NOMBRE DEL JUZGADO: CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE IBAGUE – TOLIMA. RADICACION: 73001-40-03-
004- 2023-00619-00 FECHA AUTO ADMISORIO: 11-01-2024. H48 

EMPLAZAMIENTO. Se EMPLAZA al señor JORGE ARNULFO YANGUMA, y al representante legal de la Urbanización Villa Esperanza de la 
vereda Velú, del municipio de Natagaima, o a quien haga sus veces, para que comparezcan al proceso de “Declaración de pertenencia”, por 
prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio, que se adelanta en el despacho del Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Natagaima 
con el RADICADO 2023-00067-00 dentro del cual es demandante la Junta de Acción Comunal de la Vereda Velú-Centro, del municipio de 
Natagaima, y demandados Plinio Navarro López (q.e.p.d.) y sus presuntos herederos desconocidos e indeterminados, Jorge Arnulfo Yanguma, 
la Urbanización Villa Esperanza de Velú, y todas las personas desconocidas e indeterminadas que se crean con derechos sobre el bien inmueble 
del litigio llamado “El Delirio” y ubicado en la misma vereda Velú del municipio de Natagaima. Esta publicación obedece el auto de ADMISIÓN 
con de fecha 16 de junio de 2023 emanado del juzgado de conocimiento.  C13

EXTRACTO DE LA DEMANDA. ARTICULO 398 C.G.P. CLASE DE DEMANDA: Cancelación, Reposición Y Reivindicación De Titulo Valor DEMANDANTE: 
SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA S.A. DEMANDADO: NANCY JOSEFINA NIETO HERRERA JUZGADO DE CONOCIMIENTO: JUZGADO 003 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA RADICADO DEL PROCESO: 08001418900 320230085900 Yo 
CAROLINA ABELLO OTÁLORA, mayor de edad, identificado con C.C N° 22.461.911 de Barraquilla, mayor de edad, Notifico al público en 
general y/o interesados, que en la Ciudad de Barranquilla-Atlántico y mediante los trámites previstos en el Artículo 398 del Código General 
del Proceso, se solicitó la CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN del siguiente Titulo Valor: IDENTIFICACIÓN DEL TITULO VALOR PAGARE NO. 405575 
CARTA DE INSTRUCCIONES PARA DILIGENCIAR EL PAGARE No.: 405575 OTORGANTE: NANCY JOSEFINA NIETO HERRERA identificada con 
C.C No. 22360487 PAGADERO A LA ORDEN DE: SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA S.A. FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 24 DE OCTUBRE DE 2017 
SALDO VALOR A CAPITAL: NUEVE MILLONES VEINTI UN MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS ($9.021.382,00) M/CTE VALOR DE 
CUOTA MENSUAL: DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CUARENTA Y NUEVE PESOS CON SETENTA Y CINCO CENTAVOS ($244.049,75) 
FECHA DE PAGO DE LA PRIMERA CUOTA: 31 DE ENERO DE 2018 PLAZO: 96 MESES TASA DE INTERES REMUNERATORIO: 2.09 % FECHA DE 
VENCIMIENTO: 30 de diciembre de 2025 Por lo anterior se solicita al público abstenerse de efectuar cualquier operación comercial con el título 
valor objeto del presente aviso, si alguien se opone a esta publicación por favor presentarse a la oficina sede del título valor enunciado. JA29.

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR. Cecilia De la Fuente de Lleras Regional Bogotá. Centro Zonal Kennedy Central. EDICTO. 
El suscrito Defensor de Familia del Centro Zonal KENNEDY CENTRAL - del Área de EXTRAPROCESAL. CITA Y EMPLAZA: Al señor DUMAR 
JESUS GUERRERO CASTILO identificado con cédula de ciudadanía No. 17354872 progenitor de la NNA MARIANA GUERRERO SANCHEZ 
IDENTIFICADO CON LA TARJETA DE IDENTIDAD No. 1030585000 de 15 años, y a todas las personas que se crean con derechos sobre el NNA, 
para que se hagan parte dentro del proceso de salida del país del NNA acá mencionado (a), dentro del término de 15 días hábiles siguientes a 
la publicación de este Edicto (Art. 108 C.G.P.), de no comparecer se autorizará la salida del país de la NNA MARIANA GUERRERO SANCHEZ con 
la progenitora señora SANDRA MILENA SANCHEZ MARIN email: sanmilena2008 @hotmail.com. La progenitora de la NNA señora SANDRA 
MILENA SANCHEZ MARIN identificada con cédula de ciudadanía No. 52759363 de Bogotá D.C. solicita permiso para salir del país con su hija, 
con destino DESTINO A EUROPA (MADRID, PARIS, BRUJAS, AMBERES, AMSTERDAM, BERLIN, DRESDRE, PRAGA, LEDNICE, BRATISLAVA, 
BUDAPEST, VIENA, MARIBOR, LJUBLJANA, VENECIA Y ZURICH) a partir del 22 DE MARZO DE 2024 y regreso el 09 DE ABRIL DE 2024 con 
fines recreativos (TURISMO). Dado en Bogotá D.C. a los diecinueve (19) días del mes de enero dos mil veinticuatro (2024). SERGIO RENÉ 
RODRÍGUEZ ESPARZA, Defensor de Familia Centro Zonal Kennedy Central ICBF Regional Bogotá. (Hay firma).  C24 

JORGE ENRIQUE ORTIZ PINEDA. EN LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL NIT. 80.408.279 AVISO DE APERTURA DE PROCESO LIQUIDACIÓN 
PATRIMONIAL DE JORGE ENRIQUE ORTIZ PINEDA AVISO DE LIQUIDACION Para dar cumplimiento en lo ordenado en el artículo 564 Numeral 
2 del Código General del Proceso, el señor JORGE ENRIQUE ORTIZ PINEDA, identificado con la cedula de ciudadanía No. 80.408.279 avisa 
a sus acreedores y a todas las personas que tengan algún interés, que el día 10 de diciembre de 2019 se abrió el proceso de liquidación de 
Persona natural no comerciante en el JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA, ubicado en la Carrera 10 No. 14-33 Piso 10, 
correo electrónico cmpl31bt@cendoj.ramajudicial.gov.co Proceso No. 110014003031- 2019-00259-00, para que presenten sus acreencias o 
reclamaciones tendientes a hacer valer sus derechos en la oficina de la liquidadora ELSY ESPERANZA ESTEVEZ NUÑEZ con cedula ciuda-
danía No. 51.556.380, ubicada en la Carrera 56 No. 61-05 en la ciudad de Bogota D.C., o al correo electrónico eeestevez@gmail.com. JA31.

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA-ATL. CL 40 No 44 - 80 Edf Centro Cívico Piso 7 Correo: cmun04ba@ cendoj.
ramajudicial.gov.co AVISO. Rad: 080014053004 20230041200. EL LIQUIDADOR SHARON ESTRADA JIMENEZ, C.C 32.848.954, T P 90.219 C.S. 
J en el proceso DE INSOLVENCIA- LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL de BYRON DIAZ GRANADOS RACEDO, identificado C.C 72.296.230, convoco 
a todos los acreedores del deudor para que se hagan parte dentro del presente proceso, en el término de 20 días Contados a partir del día 
siguiente de la publicación del presente aviso. Art 559,563,564 C.G.P. Se publica una sola vez, en un periódico de amplia circulación nacional. 
SHARON ESTRADA JIMENEZ. (Hay firma). H1

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE TULUA VALLE. TERCER EDICTO. Nombre de la Persona Citada y/o Emplazada: 
VIVIANA GUEVARA ARROYAVE, nacida en Tuluá Valle el día 12 de septiembre de 1972, identificada con C.C. No. 49.665.687 de Aguachica Cesar, 
siendo este también su ultimo domicilio, para que comparezca de inmediato a este Juzgado Primero Promiscuo de Familia del Circuito de Tuluá 
Valle (Art. 97 del Código Civil, en concordancia con el Art. 108 y 583 Numeral 2 del C.G.P.) Parte Demandante: AMPARO ARROYAVE y JAIRO 
ANDRES BARBOSA PREVENCION: Se previene a todas las personas que tengan noticias de la señora VIVIANA GUEVARA ARROYAVE, para 
que informen a este despacho, al correo electrónico j01fctulua@ cendoj.ramajudicial.gov.co, Centro Comercial Bicentenario Plaza, segundo 
piso. P. Desaparecida: VIVIANA GUEVARA ARROYAVE Naturaleza del Proceso: DEMANDA DE JURISDICCION VOLUNTARIA DE MUERTE POR 
PRESUNTA DESAPARICION. No. Radicación Expediente: 76-834-31-84 -001-2021-00061-00. JA38.

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE SARAVENA. – ARAUCA, Carrera 16 No 25-76 Segundo Piso. Saravena – Arauca Telefax: 
7-8892294. Correo electrónico: jprfasarav@cendoj. ramajudicial.gov.co, CITA Y EMPLAZA: Al señor GEPTHE MEDINA MACUALO, desaparecido 
el día 15 de junio del 2004, sin que a la fecha se tenga conocimiento de su paradero previniendo al emplazado y a quienes tengan noticias 
de él, para que lo informen a este Juzgado ubicado en la Carrera 16 No 25-76, Segundo Piso, del Municipio de Saravena -Arauca, donde se 
tramita la demanda de DECLARACIÓN DE MUERTE PRESUNTA POR DESAPARECIMIENTO del señor GEPTHE MEDINA MACUALO, radicado 
al número 2022-- 00241, propuesto por la señora ALIX MARINA PEREZ CONTRERAS, con la advertencia al emplazado que, si no comparece, 
se le designara CURADOR AD-LITEM. EXTRACTO DE LA DEMANDA: 1. La señora ALIX MARINA PEREZ CONTRERAS contrajo matrimonio civil 
con el señor GEPTHE MEDINA MACUALO, de dicha unión procrearon tres hijos que actualmente cuentan todos con mayoría de edad. 2: Desde 
el matrimonio, sostuvieron una convivencia permanente durante más de 19 anuarios. 3: El señor GEPTHE MEDINA MACUALO, esposo de la 

señora ALIX MARINA PEREZ CONTRERAS desapareció el día 15 de junio del 2004, en el municipio de Tame – (Arauca), por lo que la señora 
ALIX MARINA PEREZ CONTRERAS en calidad de esposa y madre de los hijos del desaparecido, me ha conferido poder especial para iniciar 
la presente acción Judicial. 4: Manifiesta mi mandante señora ALIX MARINA PEREZ CONTRERAS que para el año 2004, su señor esposo, 
laboraba como mecánico de vehículos en el municipio de Tame, departamento de Arauca. 5: Manifiesta mi mandante señora ALIX MARINA 
PEREZ CONTRERAS, que el día 04 de Julio de 2004, y una vez termino sus labores en el colegio San Luis del municipio de Tame – (Arauca) 
siendo aproximadamente las 2:30 de la tarde, una persona me llama y se sostiene una conversación vía telefónica en la cual le manifestó que 
él había sido asesinado, sin que desde ese momento se tenga conocimiento de su paradero. 6: Mi representada ha adelantado diligencias 
tendientes a dar con su localización, y a pesar de las constantes diligencias investigativas tanto oficiales (Denuncia ante la Policía Nacional), 
como particulares, no se ha podido obtener información de su paradero, como tampoco se ha reportado, ni ha dado muestra alguna de 
sobrevivencia directamente o por interpuesta persona. 7: Se encuentran vencidos los plazos y circunstancias exigidas por la Ley para la 
declaración de muerte presunta por causa de desaparecimiento del señor GEPTHE MEDINA MACUALO. 2. PRETENSIONES: 1: SE DECLARE por 
medio de este proceso de Jurisdicción Voluntaria la muerte presunta por desaparecimiento del señor GEPTHE MEDINA MACUALO identificado 
civilmente con la cedula de ciudadanía número 17.548.527. .2: SE SEÑALE como fecha presunta del acontecimiento de dicha muerte el día 15 
de junio de 2004, en el Municipio de Tame – (Arauca). 3: Que por medio de edicto se emplace al desaparecido GEPTHE MEDINA MACUALO, 
en la forma prevista en el Numeral 1° del artículo 579 de la Ley 1564 del 2012, en concordante con el artículo 108 Ibídem y el numeral 2° del 
artículo 97 del C.C. 4: Que surtido el trámite pertinente se oficie a la Registraduría Municipal del Estado Civil de Tame – (Arauca), para que 
quede inscrito el correspondiente Registro Civil de Defunción. 3: FUNDAMENTO DE DERECHO: Artículos 96 y S.S. del Código Civil. Artículo 82 
al 84 del C.G.P. Artículo 577 al 580 del C.G.P. 4: PROCEDIMIENTO Y COMPETENCIA: El proceso que debe seguirse es el de Jurisdicción Voluntaria 
que establecen el Titulo Único Capítulo I, Articulo 577 del C.G.P. De acuerdo a lo estipulado en el Art. 22 numeral 21 de la Ley 1564 del 2012, y 
el lugar donde desapareció el señor GEPTHE MEDINA MACUALO, es usted señor Juez el competente para conocer del asunto. 5: PRUEBAS: 
Solicito que se tengan como medio de pruebas las siguientes: 5.1: DOCUMENTALES: Registro Civil de Nacimiento de la señora ALIX MARINA 
PEREZ CONTRERAS, inscrito el 22 de diciembre de 1965 ante la Notaria Única de Tame – (Arauca), Fotocopia de la cedula de ciudadanía de 
ALIX MARINA PEREZ CONTRERAS, Registro Civil de Nacimiento del señor GEPTHE MEDINA MACUALO, inscrito el 9 de diciembre de 1965 ante 
la Notaria Única de Tame – (Arauca), Fotocopia de la cedula de ciudadanía de ALIX MARINA PEREZ CONTRERAS, Registro Civil de matrimonio 
datado el 25 de julio de 1985, Registro Civil de Nacimiento de GEFTHE MANUEL MEDINA PEREZ, Registro Civil de Nacimiento de JUAN DANIEL 
MEDINA PEREZ, Registro Civil de Nacimiento de JESSICA MARCELA MEDINA PEREZ. 5.2: TESTIMONIALES: Solicito se llame a declarar sobre 
los hechos de la demanda a las siguientes personas mayores de edad y quienes pueden ser citados a través del suscrito apoderado, PEDRO 
IGNACIO PEREZ CONTRERAS, mayor de edad, identificado con la C.C No 17.549.119 quien reside en la Carrera 48 No 166- 36 BLOQUE B APTO 
507 Britalia Norte de Bogotá, celular 3158219608, LUZ MARGARITA PEREZ CONTRERAS, mayor de edad, identificada con la C.C No 68.300.132 
Expedida en Cubara, quien reside en urbanización villa Gaby manzana G casa 16 sector playitas Arauca-Arauca, celular 3166429700. 6: NEXOS: 
Anexo a la presente demanda, Poder para Actuar, Los documentos referidos en el capítulo de pruebas, Copia de la cedula del señor GEPTHE 
MEDINA MACUALO. 7: NOTIFICACIONES: Mi mandante señora ALIX MARINA PEREZ CONTRERAS, quien reside en la calle 15 No 27-32, barrio 
San miguel, municipio Tame – Arauca. Celular: 312-4494391, Correo electrónico alixmperezc65@gmail.com, El suscrito en la secretaria del 
despacho y/o en la oficina ubicada en la carrera 18 No 16-55, barrio Centro, municipio de Tame – Arauca. Celular: 3103139114, telefax (097) 
8886756, Correo electrónico: abogadosepulveda@hotmail.com Para los fines previstos se emplaza mediante edicto al presunto desaparecido 
GEPTHE MEDINA MACUALO, en la forma prevista en el artículo 579 # 1 del C.G.P, concordante con el artículo 108 ibídem y articulo 97 # 2 del 
C.C, se publicara el extracto de la demanda y sendas copias se entregaran al interesado para su publicación en día domingo en un periódico 
de amplia circulación de la Capital de la República (El tiempo o el Espectador) en un periódico de circulación local ( La República, Vanguardia 
Liberal o el Nuevo Siglo) en una radiodifusora local (R.C.N – Caracol- Sarare Stereo, FM 88.3 –La Voz del Cinaruco o Armonía Esterero 89.3) 
cualquier día entre las 6 am y 11 pm, por tres veces por lo menos debiendo correr más de cuatro meses entre cada dos publicaciones. JOSE 
ANTONIO SEPULVEDA VARON. C.C N.º 17.594.468 expedida en Arauca – (Arauca). T.P N.º 154.746 del C. S. de la J. (Hay firma). H4 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE SARAVENA. Calle 27 No. 13-74 Piso 2. TELEFAX (7) 8892294. CITA Y EMPLAZA: El juez 
de conocimiento del juzgado promiscuo de familia del circuito de Saravena Arauca, para los efectos del artículo 584 y ss., del código general 
del proceso y el Artículo 97 del código civil colombiano, expide para su publicación el Encabezamiento y parte resolutiva de la sentencia de 
primera instancia de fecha 30 de marzo de 2023, dentro del proceso de Declaración de Muerte Presunta por Desaparecimiento, radicado bajo 
el número 81736-3184-001- 2021-0155-00 SENTENCIA: - OBJETO: Procede el Despacho a proferir fallo que en derecho corresponde dentro 
del presente proceso de JURISDICCION VOLUNTARIA – DE DECLARACIÓN DE MUERTE PRESUNTA POR DESAPARECIMIENTO - respecto 
del señor EDUARDO CARVAJAL JAIMES, desaparecido el día 21 de agosto de 2007, en el Municipio de Tame – Arauca, sin que a la fecha se 
tenga conocimiento de sus paradero Por lo expuesto anteriormente, el Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito de Saravena - Arauca, 
Administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por Autoridad de la Ley.- RESUELVE: PRIMERO: DECLARAR la muerte presunta 
por desaparecimiento de EDUARDO CARVAJAL JAIMES, menor de edad para ese entonces, identificado con el registro civil de nacimiento 
26868086 de Tame – Arauca, quien tuvo su ultimo domicilio en el Municipio de Tame – Arauca. SEGUNO: SEÑALAR como fecha presuntiva 
de la muerte del señor EDUARDO CARVAJAL JAIMES, el 21 de agosto de 2007. TERCERO: EJECUTORIADA la presente providencia, se ordena 
publicar su encabezamiento y la parte resolutiva por una vez en la forma prevista en los artículos 579 y ss. Del Código general del proceso y 
97 del Código Civil Colombiano. CUARTO: ACREDITADA la publicación ordenada en el numeral anterior, expídase y remítase copia autentica 
de la parte resolutiva de esta sentencia al señor registrador Municipal del Estado Civil de Tame – Arauca, para que extienda la correspon-
diente acta civil de defunción del señor EDUARDO CARVAJAL JAIMES y remita copia de la misma a este Juzgado. QUINTO: Sin condenas en 
costa. SEXTO: La presente sentencia queda notificada en estrados. NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. GERARDO BALLESTEROS GÓMEZ. Juez. H5 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. EL DORADO, META. Proceso No.: 50270-40-89- 001-2022-00022-00 Clase: Declarativo de pertenencia-
Verbal sumario Demandante: Ros Mery Pérez Romero Demandado: Leonel Rivera Suarez heredero determinado Evangelista Rivera Guerrero, 
herederos indeterminados de Evangelista Rivera Guerrero, vinculado Octavio Salazar Hincapié y demás personas indeterminadas con 
interés. EMPLAZA: A los herederos indeterminados del señor EVANGELISTA RIVERA SUAREZ quien en vida se identificó con la cédula de 
ciudadanía No 2.228.516 y demás personas indeterminadas que sean crean tener derechos sobre el bien inmueble denominado CASA LOTE 
con nomenclatura Calle 3 # 5-39 Lote 09 Manzana 12 barrio centro jurisdicción del municipio de EL Dorado, con una extensión superficiaria 
de doscientos (200.00 m2) cuyo folio de matrícula inmobiliaria es No 232-491 y referencia catastral No 01 00 0012 0009 000, para que 
concurran al proceso en referencia, de conformidad con los artículos 108, 291 y 375 numerales 6 y 7 del CGP y los artículo 8 y 10 de la Ley 2213 
del 2022. PABLO ANDRÉS ARIZA ORTÍZ. Juez. H26

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO. PALACIO DE JUSTICIA DE PALMIRA VALLE DEL CAUCA JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA. 
EMPLAZA: A IRNE OREJUELA GUERRERO identificado con la cédula de ciudadanía No 94.324.404 Y A MAGDA IRIS CASTRILLÓN TENORIO 
identificada con la cédula de ciudadanía No 29.671.115, para que comparezca a notificarse personalmente, del auto admisorio de la demanda 
No 0508 del 19 de julio de 2021, en el proceso de responsabilidad civil extracontractual No 2021-00149 propuesto en su contra por JIMMY 
FERNANDO ECHEVERRY DIAZ. El emplazamiento se surtirá mediante la publicación de un listado que se publicará por una sola vez en un 
medio escrito de amplia circulación Nacional como el periódico El diario, El tiempo, El país o El Espectador el día domingo, en observancia 
del art 293 del CGP. El emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después de publicada la información en el registro Nacional de 
emplazados, transcurrido ese término el emplazado no comparece se le designará curador ad litem, con quien se surtirá la notificación de 
conformidad con el art 108 C.G.P. H12

RAMA JUDICIAL. Consejo Superior de la Judicatura. República de Colombia. JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DISTRITO JUDICIAL DE 
VILLAVICENCIO EDICTO EL JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO CITA Y EMPLAZA A: A los parientes del niño 
JOEL ANDRÉS SÁNCHEZ JARRO, para que concurran al proceso de PRIVACIÓN DE LA PATRIA POTESTAD, radicado bajo el No. 50001-31-10-
00 4-2023-00379-00 y ejerzan su derecho a manifestarse dentro del mismo. Demanda promovida por la señora JESSICA YASNAIA JARRO 
BERNAL, por intermedio de apoderada judicial, en calidad de progenitora del niño JOEL ANDRÉS SÁNCHEZ JARRO, contra el señor JORGE 
ENRIQUE SÁNCHEZ CARBALLO, demanda admitida mediante auto de fecha diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2.023). En atención 
a lo dispuesto en el inciso 2º del art. 395 del C.G.P. se expiden copias para su publicación por una sola vez en un periódico de amplia circulación 
nacional (El Tiempo, La República o El Espectador). IVONNE LORENA ARDILA GÓMEZ Secretaria Elaboró: Doris P. Revisó: Ivonne Lorena A. 
Firmado Por: Ivonne Lorena Ardila Gómez Secretaria Juzgado De Circuito Familia 004 Villavicencio – Meta Este documento fue generado con 

NOMBRE DE 
LA PERSONA 
CITADA Y / O 
EMPLAZADA

JUZGADO PARTE 
DEMANDANTE

PARTE 
DEMANDADA

OBJETO NATURALEZA 
DEL PROCESO

No. RADICACION  
EXPEDIENTE

MIGUEL ÁNGEL 
VARGAS BARRA-
GÁN. C.C. O NIT: 
1.020.786.655

3 Civil del 
Circuito de 
Villavicencio, 
(Meta). Correo: 
ccto03vcio@cen-
doj.ramajudicial.
gov.co

LUIS ENRIQUE 
GAVIRIA HENAO

JORGE ELIÉCER 
VARGAS ARIAS,  
HEREDEROS 
DETERMINADOS 
Y  PERSONAS 
INDETERINADAS

Autos. - 21 DE 
MAYO DE 2019.  
27 DE JUNIO 
DE 2023. 11 DE 
DICIEMBRE 
DE 2023

DECLARA-
CIÓN DE 
PERTENENCIA

500013153003 
2019 00113 00. 

A LOS 
HEREDEROS IN-
DETERMINADOS 
DE RODRIGUEZ 
BUITRAGO 
(Q.E.P.D.)

JUZGADO: 
46 CIVIL DEL 
CIRCUITO DE 
BOGOTA D.C. 
CRA. 9 NO. 
11-45 PISO 2 
EDIFICIO VIRREY 
TORRE CENTRAL 
j46cctobt@
cendoj.ramaju-
dicial.gov.co

HAROLD JOSUE 
HERRERA HE-
RRERA C.C.No. 
79.508.545

RAUL ALFONSO 
HEREDIA 
MESA C.C. No. 
4.132.562, JOSE 
MIGUEL RUIZ 
PIÑEROS C.C.No. 
4.131.360 y 
LIBARDO RODRI-
GUEZ BUITRAGO 
C.C.No. 410.785 

FECHA DEL 
MANDAMIENTO 
DE PAGO: 22 
DE ABRIL DEL 
2022 Y 02 DE 
AGOSTO DEL 
2022 FECHA DEL 
AUTO ORDENA 
EMPLAZAR: 
12 DE ENERO 
DEL 2024 

EJECUTIVO 
SINGULAR

2022-00134. 

SE EMPLAZA 
A TODAS LAS 
PERSONAS 
QUE SE CREAN 
CON DERECHOS 
SOBRE EL BIEN 
OBJETO DE 
ESTA DEMANDA, 
UBICADO EN 
LA CALLE 73 B 
SUR N° 86-35 
(DIRECCION 
CATASTRAL) – 
DE LA CIUDAD 
DE BOGOTA, 
CON MATRICULA 
INMOBILIARIA  
50S-40074078 
DE LA OFICINA 
DE REGISTRO DE 
INSTRUMENTOS 
PUBLICOS ZONA 
SUR- CHIP 
AAA0149ZJAF 
ARTICULO  375 
C.G.P /ARTICULO 
108 C.G.P  

JUZGADO 
CINCUENTA Y 
OCHO (58) CIVIL 
MUNICIPAL DE 
BOGOTA   Email: 
cmpl58bt@
cendoj.ramaju-
dicial.gov.co

JUAN 
CARLOS PARRA 
AHUMADA  C.C. 
N° 79.768.832

CONSTRUCTORA 
INMOBILIARIA 
ISLANDIA 
S.A.S. NIT. 
800.042.194-2 
Y DEMAS 
PERSONAS IN-
DETERMINADAS

AUTO ADMISO-
RIO: Primero (1°) 
de Diciembre 
de Dos Mil 
Veintitrés (2023)

PERTENENCIA 
POR PRES-
CRIPCION EX-
TRAORDINARIA 
ADQUISITIVA 
DE DOMINIO 

11001400 
305820 23005 
3400. 

A TODAS LAS 
PERSONAS QUE 
SE CREAN CON 
DERECHO A 
INTERVENIR EN 
EL PRESENTE 
SUCESORIO 
DEL CAUSANTE 
EDUARDO OR-
TIGOZA, IDEN-
TIFICADO CON 
LA CC 4.908.322, 
EXPEDIDA EN 
GIGANTE-HUILA, 
FALLECIDO EL 
DIA 25 DE ENE-
RO DE 2016 EN 
LA CIUDAD DE 
BOGOTA LUGAR 
DE SU ULTIMO 
DOMICILIO C.C. O 
NIT:  4.908.322

JUZGADO 
NOVENO (9) 
DE FAMILIA DE 
BOGOTA, D.C.

CAUSANTES: 
EDUARDO ORTI-
GOZA (Q.E.P.D.)

FECHA DE 
ADMISION Y 
AUTO QUE 
ORDENA  EM-
PLAZAR: 19 DE 
DICIEMBRE DE 
2023. FECHA DE 
PUBLICACION: 
21 de enero de 
2024 
 
 

SUCESION 
INTESTADA

110013 110009 
20230 078300. 

EMPLAZAR A 
LOS HEREDEROS 
INDETERMI-
NADOS, DEL 
CAUSANTE HEC-
TOR JULIO YARA 
TIQUE (Q.E.P.D), 
A  FIN DE QUE 
MANIFIESTEN 
SI ACEPTAN O 
REPUDIAN LA 
HERENCIA

TREINTA Y 
NUEVE (39) 
CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD 
DE  BOGOTA D.C.

NEIDI FABIOLA 
GUZMÁN 
MORENO

KAREN YULIETH 
YARA GUZMAN

FECHA DEL 
AUTO: Auto que 
declara abierto 
el proceso 
de sucesión 
intestada: Trece  
(13) de diciembre 
de dos mil 
veintidós (2022)

PROCESO DE 
SUCESIÓN 
INTESTADA DE, 
HECTOR JULIO 
YARA TIQUE 
Proceso de Su-
cesión Intestada

110014 0030392 
022010 8000. 

NOMBRE DE 
LA PERSONA 
CITADA Y / O 
EMPLAZADA

JUZGADO PARTE 
DEMANDANTE

PARTE 
DEMANDADA

OBJETO NATURALEZA 
DEL PROCESO

No. RADICACION  
EXPEDIENTE

HEREDEROS 
INDETERMINA-
DOS Y DEMÁS 
PERSONAS 
INCIERTAS E IN-
DETERMINADAS 
QUE SE CREAN 
CON DERECHO 
A  INTERVENIR 
EN EL PROCESO 
DE SUCESION 
INTESTADA DE 
LA CAUSANTE 
SEÑORA 
ANTONIA VIDES 
DE NORIEGA, 
DENTRO DEL 
PROCESO QUE 
CURSA ANTE 
EL JUZGADO 37 
DE FAMILIA DE 
LA CIUDAD DE 
BOGOTA, BAJO 
EL RADICADO 
2023-0190-37, 
DE CONFOR-
MIDAD CON LO 
PREVISTO EN EL 
ARTICULO 490 
DEL C.G.P., EN 
CONCORDANCIA 
CON EL ARTI-
CULO 108 C.G.P. 

JUZGADO 
TREINTA Y SIETE 
(37) DE FAMILIA 
DE BOGOTA 

MARTIN 
FERNANDO 
NORIEGA VIDES, 
CARLOS ALFON-
SO NORIEGA 
VIDES, CLIMACO 
JESUS NORIEGA 
VIDES, RAMON 
NORIEGA 
VIDES, MARLENY 
NORIEGA VIDES 
y DEYANIRA 
NORIEGA VIDES 

HEREDEROS 
INDETERMI-
NADOS DE LA 
CAUSANTE 
ANTONIA VIDES 
DE NORIEGA 
Y DEMAS 
PERSONAS 
INCIERTAS E  
INDETERMI-
NADOS

QUE ORDENA: 
14 DE AGOSTO 
DE 2023

SUCESION 
INTESTADA

11 001 31 10 037 
2023-00190- 00. 

EMPLAZA-
MIENTO DE LOS 
ACREEDORES 
CON GARANTIA 
REAL, 
PRENDARIA O 
HIPOTECARIA, 
DE LA SEÑORA 
ELIZABETH 
MORA SABO-
GAL, CUYOS 
CREDITOS SEAN 
EXIGIBLES PARA 
QUE HAGAN LOS 
VALER DENTRO 
DE LOS 20 DIAS 
CONTADOS 
DESDE LA 
PUBLICACION 
DEL PRESENTE 
EDICTO. DE CON-
FORMIDAD CON 
LO DISPUESTO 
EN EL INCISO 
462 DEL C.G.P. 

JUZGADO 
TERCERO 
PROMISCUO 
MUNICIPA DE 
GRANADA 
META (03)

ELÍAS SAMUEL 
SIERRA 
BDRRERO

ELIZABETH 
MORA SABOGAL 
Y MAURICIO 
RAMIREZ RUIZ 

AUTO QUE 
ORDENA: 16 
DE DICIEMBRE 
DE 2022 

EJECUTIVO 
SINGULAR

50313-40-89-
003-2020-
00014-00. 

Las señoras: 
María Doralice 
Correa Gutiérrez 
y Luz Esperanza 
Correa Gutiérrez 
así como a 
las personas 
indeterminadas 
que se crean con 
derechos sobre 
el inmueble que 
se pretende 
usucapir, 
identificado así: 
inmueble ubica-
do en la carrera 
29 A # 71 C-59, 
de Bogotá D.C. 
con Matricula 
Inmobiliaria No. 
50C-1325854 
de la oficina 
de registro de 
instrumentos 
públicos de Bo-
gotá zona centro

JUZGADO 
10 CIVIL DEL 
CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. Ca-
rrera 9 No 11 – 45 
Piso 4 Complejo 
El Virrey, Torre 
Central Bogotá 
D.C. -ccto10bt@
cendoj.ramaju-
dicial.gov.co

Raul Correa 
Gutiérrez

María Doralice 
Correa de Correa, 
Elizabeth Correa 
de Gamboa, 
Jeannette Correa 
Gutiérrez, José 
Abraham Correa 
Gutiérrez, Luz 
Esperanza Correa 
Gutiérrez, María 
Elisa Correa 
Gutiérrez, María 
Gladys Correa 
Gutiérrez, Nivia 
Emelda Correa 
Gutiérrez y 
personas 
indeterminadas

AUTO 
ADMISORIO DE 
LA DEMADA: 15 
de noviembre 
de 2023

Verbal de 
pertenencia

11001-31-030-10-
2023-00417-00. 

NOMBRE DE 
LA PERSONA 
CITADA Y / O 
EMPLAZADA

JUZGADO PARTE 
DEMANDANTE

PARTE 
DEMANDADA

OBJETO NATURALEZA 
DEL PROCESO

No. RADICACION  
EXPEDIENTE

DIDIER 
MACHADO 
RIVERA TARJETA 
DE IDENTIDAD 
NÚMERO 
91092927860

PROMISCUO 
DE FAMILIA 
DEL CIRCUITO 
DE SARAVENA, 
DEPARTAMENTO 
DE ARAUCA

ANA CRISTINA 
RIVERA 
VANEGAS CC 
No 68.251.134

EMPLAZAR A 
QUIENES TEN-
GAN NOTICIAS 
DEL PARADERO 
DEL PRESUNTO 
DESAPARECIDO 
DIDIER MACHA-
DO RIVERA, LA 
COMUNIQUEN 
AL JUZGADO 
PROMISCUO 
DE FAMILIA 
DEL CIRCUITO 
DE SARAVENA, 
DEPARTAMENTO 
DE ARAUCA, EN 
CUMPLIMIENTO 
A LO ORDENADO 
EN EL AUTO DE 
SUSTANCIACIÓN 
DEL JUZGADO 
PROMISCUO 
DEL CIRCUITO 
DE SARAVENA, 
EXPEDIDO EL 25 
DE NOVIEMBRE 
DE 2022

JURISDICCIÓN 
VOLUNTARIA

2022-000607-
00. 

YAJAIRA 
SOLANO 
VILLAMIZAR C.C. 
No. 68.247.995 
DE SARAVENA, 
ARAUCA 

PROMISCUO 
DE FAMILIA 
DEL CIRCUITO 
DE SARAVENA, 
DEPARTAMENTO 
DE ARAUCA

MARÍA TERESA 
VILLAMIZAR 
ANGARITA C.C. 
40.511.809 DE 
SARAVENA 
- ARAUCA

EMPLAZAR ME-
DIANTE EDICTO 
A LA PRESUNTA 
DESAPARECIDA 
YAJAIRA SOLA-
NO VILLAMIZAR 
EN LA FORMA 
PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 579 # 
1 DEL C.G. DEL P. 
CONCORDANTE 
CON EL ARTÍCU-
LO  108 IBIDEM Y 
ARTÍCULO 97 #2 
DEL C.C. Y LEY 
2213 DE 2022 
PREVINIENDO 
A QUIENES 
TENGAN 
NOTICIAS DE 
SU PARADERO 
PARA QUE LAS 
COMUNIQUEN 
AL JUZGADO 
PROMISCUO 
DE FAMILIA 
DEL CIRCUITO 
DE SARAVENA, 
DEPARTAMENTO 
DE ARAUCA

JURISDICCIÓN 
VOLUNTARIA

81-736-31-84-
001-2023-
00771-00. 

GERARDO 
CARDONA 
SUAREZ C.C. No. 
12.457.164 DE 
SAN ALBERTO 
– CESAR 

PROMISCUO 
DE FAMILIA 
DEL CIRCUITO 
DE SARAVENA, 
DEPARTAMENTO 
DE ARAUCA

MARLENY BAYO-
NA ANGARITA 
C.C. No. 
30.187.441 
DE FORTUL, 
ARAUCA

EMPLAZAR ME-
DIANTE EDICTO 
AL PRESUNTO 
DESAPARECIDO 
GERARDO CAR-
DONA SUÁREZ 
EN LA FORMA 
PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 579 # 
1 DEL C.G. DEL P. 
CONCORDANTE 
CON EL ARTÍCU-
LO  108 IBIDEM Y 
ARTÍCULO 97 #2 
DEL C.C. Y LEY 
2213 DE 2022 
PREVINIENDO 
A QUIENES 
TENGAN 
NOTICIAS DE 
SU PARADERO 
PARA QUE LAS 
COMUNIQUEN 
AL JUZGADO 
PROMISCUO 
DE FAMILIA 
DEL CIRCUITO 
DE SARAVENA, 
DEPARTAMENTO 
DE ARAUCA

JURISDICCIÓN 
VOLUNTARIA

81-736-31-84-
001-2023-
00825-00. 
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RAMA JUDICIAL. Consejo Superior de la Judicatura. República de Colombia. JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE SAN 
MARCOS-SUCRE. VEINTICINCO (25) DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRES (2023) PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DEMANDANTE: JOSÉ DAVID 
SIERRA LAMBRAÑO DEMANDADO: HERNANDO DE JESÚS MAZO HERNÁNDEZ Rad. N°: 2022-00077-00. ANTECEDENTES. El apoderado 
de la parte demandante presenta solicitud el día 21 de julio del 2023, en la cual manifiesta que el señor Hernando De Jesús Mazo Hernández 
falleció el día 22 de marzo de 2023, quien fungía como parte demandada dentro del proceso bajo marras, para lo cual anexa el Registro 
Civil de Defunción. CONSIDERACIONES. Verificado lo dicho en la nota secretarial, esta judicatura constata que la parte demandante aporta 
certificado de defunción del señor Hernando De Jesús Mazo Hernández (Q.E.P.D.) con lo cual se logra acreditar el fallecimiento de quien hasta 
la fecha fungía como demandado. Además, el despacho da cuenta que no se vislumbra dentro del expediente los posibles herederos del 
fallecido. En consecuencia, se ordenará emplazar a los herederos indeterminados del señor Hernando De Jesús Mazo Hernández (Q.E.P.D.), 
bajo las consideraciones del artículo 108 del Código General del Proceso, el cual establece lo siguiente: “Cuando se ordene el emplazamiento a 
personas determinadas o indeterminadas, se procederá mediante la inclusión del nombre del sujeto emplazado, las partes, la clase del proceso 
y el juzgado que lo requiere, en un listado que se publicará por una sola vez en un medio escrito de amplia circulación nacional o local, o en 
cualquier otro medio masivo de comunicación, a criterio del juez, para lo cual indicará al menos dos (2) medios de comunicación. Ordenado 
el emplazamiento, la parte interesada dispondrá su publicación a través de uno de los medios expresamente señalados por el juez. Si el juez 
ordena la publicación en un medio escrito esta se hará el domingo; en los demás casos, podrá hacerse cualquier día entre las seis (6) de la 
mañana y las once (11) de la noche. El interesado allegará al proceso copia informal de la página respectiva donde se hubiere publicado el 
listado y si la publicación se hubiere realizado en un medio diferente del escrito, allegará constancia sobre su emisión o transmisión, suscrita 
por el administrador o funcionario. Efectuada la publicación de que tratan los incisos anteriores, la parte interesada remitirá una comunicación 
al Registro Nacional de Personas Emplazadas incluyendo el nombre del sujeto emplazado, su número de identificación, si se conoce, las partes 
del proceso, su naturaleza y el juzgado que lo requiere. El Registro Nacional de Personas Emplazadas publicará la información remitida y el 
emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después de publicada la información de dicho registro. Surtido el emplazamiento se 
procederá a la designación de curador ad litem, si a ello hubiere lugar.” Además, se tendrá en cuenta lo establecido por la Ley 2213 de 2022, 
específicamente en su artículo 10, donde se hace mención a los emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del 
Código General del Proceso, dejando por sentado que los mismos se harán únicamente en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, sin 
necesidad de publicación en un medio escrito. En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE SAN MARCOS, 
SUCRE, RESUELVE: PRIMERO: Ordenar el emplazamiento a los HEREDEROS INDETERMINADOS del fallecido HERNANDO DE JESÚS MAZO 
HERNÁNDEZ, quien se identificaba con cédula de ciudadanía número 70.055.695, con la finalidad de notificarlos del presente proveído, para 
su conocimiento y fines pertinentes. De conformidad con el artículo 108 del C.G.P y del artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, transcurrido el 
término legal se entenderá surtido el emplazamiento y se procederá a la designación del curador ad- litem. SEGUNDO: Cumplido el trámite 
anterior, vuelva al despacho para proveer. NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. FERNANDO ARÍSTIDES REVOLLO PÉREZ. JUEZ. (Hay firma). H30

RAMA JUDICIAL. Consejo Superior de la Judicatura. República de Colombia. JUZGADO CUARTO DE FAMILIA ORAL DE NEIVA. Fam04nei@ 
cendoj.ramajudicial.gov.co Radicación: 41-001-31-10-004 - 2023-00158-00. EDICTO EMPLAZATORIO. EL SECRETARIO DEL JUZGADO CUARTO 
DE FAMILIA DE NEIVA HUILA. EMPLAZA AI desaparecido NILTON JAIR RODRÍGUEZ ANGULO, Cédula de Ciudadanía No. 1.120.353.840, 
PREVINIÉNDOSE A QUIENES TENGAN NOTICIAS DE ÉL, que las comuniquen al Juzgado, el contenido y la publicación del edicto se sujetarán 
a lo previsto en el Artículo 583-2 ibídem, y se publicará en el Periódico “El Espectador” de amplia circulación en la Capital de la República y 
en el Periódico “La Nación” de amplia circulación en este municipio y en una radiodifusora local, tres veces por lo menos, corriendo más de 
cuatro meses entre cada publicación. Por la Secretaría líbrese los edictos correspondientes en los cuales se tendrán presentes los lineamientos 
del citado Artículo 583.y para tal efecto se libra el presente EDICTO, hoy dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023). Se entregan copias 
para sus respectivas publicaciones. JUAN DIEGO RODRIGUEZ SILVA Secretario. - Radicación: 41-001-31-10-004- 2023-00158-00. Nota: “La 
presente comunicación se emite conforme el inciso 2 del artículo 11 de la ley 2213 de 2022 que ordena: “Los secretarios o los funcionarios que 
hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas 
a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del 
correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” H33

RAMA JUDICIAL. República de Colombia. JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ – DISTRITO 
JUDICIAL DEL TOLIMA. AVISO No. 001. LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 
DE IBAGUÉ – DISTRITO JUDICIAL DEL TOLIMA. INFORMA Que en este despacho judicial cursa el siguiente medio de control: RADICACIÓN: 
73001-33-33-007- 2023-00024-00. MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA. DEMANDANTE: DARLENY DELGADO BALLESTEROS 
en nombre propio y en representación de sus hijas MARIA ISABELA CUMACO DELGADO y WENDY KATERINE CUMACO DELGADO; MARIA 
ELENA CUMACO MENDEZ, CLAUDIA LILIANA CUMACO, EIDEN CUMACO, GERMAN ALAPE CUMACO, WILMER ALAPE CUMACO Y ANA 
MILENA ALAPE CUMACO. DEMANDADO: MUNICIPIO DE ORTEGA - TOLIMA, EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE ORTEGA EMPORTEGA 
E S P, Y WILLIAM GERMÁN MORALES ROJAS. Que mediante auto de fecha veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023), se admitió la 
presente demanda y se ordenó NOTIFICAR personalmente la providencia a los Representantes Legales de las entidades demandadas,  a la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, al procurador Judicial Delegado ante los Juzgados  Administrativos, y al señor WILLIAM 
GERMÁN MORALES ROJAS, identificado con la cédula de ciudadanía número 93.448.013 de Chaparral - Tolima, mediante mensaje dirigido 
al buzón electrónico para notificaciones judiciales de  dichas Entidades, conforme reglan los artículos 172, 199, 200 y 205 de la Ley 1437 de 
2011, modificados estos dos  últimos, por los artículos 48 y 53 de la Ley 2080 de 2021, respectivamente-, y en la forma indicada en el ley 2213 
de  2022. Posteriormente, mediante auto de fecha diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023), se dispuso el emplazamiento al señor 
WILLIAM GERMÁN MORALES ROJAS, identificado con la cédula de ciudadanía número 93.448.013 de Chaparral - Tolima, en los términos del 
artículo 108 del C.G.P., y se ordenó la elaboración del presente  AVISO, con el fin de que la parte demandante proceda a su publicación, por una 
sola vez en un medio de escrito de  amplia circulación nacional, ya sea el diario El Tiempo o El Espectador, un día domingo; lo anterior, con el 
objeto de  realizar el emplazamiento en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, el cual se entenderá surtido quince (15) días después 
de publicada la información en dicho registro. Dando cumplimiento a lo ordenado y de conformidad con lo establecido en el numeral 5º del 
Artículo 170 del C. P. A. y de lo C. A., se fija el presente AVISO en la página web de la Rama Judicial, a los diecisiete (17) días del mes de enero 
de dos mil veinticuatro (2024). MARTHA LILIANA ACOSTA CAMACHO, Secretaria. (Hay firma).  C5

REPUBLICA DE COLOMBIA. RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL MONTERIA – CORDOBA 
DEMANDANTES: MARTHA JUDITH NEGRETE BARON Y LORENA INES MARQUEZ NEGRETE DEMANDADOS: SOCIEDAD LA ESMERALDA EN 
LIQUIDACION Y PERSONAS INDETERMINADAS RADICADO: 23-001-40-03-0 02-2023-00397-00 CLASE DE PROCESO: VERBAL ESPECIAL 
DE PERTENENCIA EMPLAZAMIENTO El juzgado SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MONTERIA- CORDOBA, ubicado en la Carrera 3 N° 30 – 31 
Piso 3, Edificio La Cordobesa le informa a la SOCIEDAD LA ESMERALDA EN LIQUIDACION  y a la PERSONAS INDETERMINADAS interesadas 
en el Proceso de Pertenencia (Prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio) Radicado con el N° 23-001-40-0 3-002-2023-00397-00, 
referenciado, que la señora MARTHA JUDITH NEGRETE BARON cedió a favor de la señora LORENA INES MARQUEZ NEGRETE los derechos 
litigiosos con que contaba dentro del citado proceso de Pertenencia promovido por el bien inmueble ubicado en esta ciudad de Montería, en 
la calle 47 N° 4-42W, y que la misma fue aceptada por el Despacho mediante auto de fecha 01 de diciembre 2023, emplazando a todos los 
interesados en este proceso y en la cesión referida. JA9.

YO., LILIANA SOPO MENDEZ identificada Con C.C.51.828.866, notifico al público en general y/o interesados, que en el Municipio de Fusagasugá 
Cundinamarca y mediante los tramites previstos en el artículo 398 del Código General del Proceso solicito la cancelación y reposición del 
siguiente Título Valor expedido por el BANCO BBVA COLOMBIA, el cual se encuentra en estado de Extravió, el Título Valore cuenta con las 
siguientes características: Tipo de Titulo: CDT Titular(es). LILIANA SOPO MENDEZ Dirección Oficina Sede del Título Valor: calle 7 # 6-55 Parque 
Principal Fusagasugá Número del Título Valor: 4769894 Valor de Apertura. 40.000.000 (CUARENTA MILLONES DE PESOS) Fecha de apertura: 
2023/01/13 Fecha de vencimiento: 2024/01/13 Tasa: 10.5200% Por lo anterior, se solicita al público en general abstenerse de efectuar cualquier 
operación comercial con el Título Valor objeto del presente aviso. JA39.
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